
 
 

25 de agosto de 2020 
 

1. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. 
    
2. Lectura y en su caso, aprobación de la minuta número 23, levantada con motivo de 

la reunión celebrada el 18 de mayo del año en curso. 
 
3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 
4. Dar cuenta y radicación de las siguientes iniciativas y acuerdos respecto a su 

metodología de análisis y dictaminación: 
 

a) Formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional a efecto de reformar, adicionar y derogar diversas 
disposiciones del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 
los Municipios de Guanajuato y de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Guanajuato, en la parte correspondiente a reformar los artículos 144, 
primer párrafo, 145, 148, segundo párrafo, 151, fracciones III y IV, 153, 154, primer 
párrafo, 156, primer párrafo y 158, segundo párrafo, así como la denominación de la 
Sección Cuarta del Capítulo Tercero del Título Sexto; y derogar los artículos 146 y 152 
de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato.   
 

b) Formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional a efecto de reformar y adicionar diversos artículos de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, con la finalidad de fortalecer el 
uso de tecnología e implementar la suspensión de plazos ante la existencia de 
factores que afectan el desarrollo de la función fiscalizadora. 
 

c) Formulada por el ayuntamiento de Moroleón, Gto., a efecto de reformar los incisos 
a, b, c, d, e y f de la fracción I del artículo 14 de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Moroleón, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2020.   
 

5. Radicación de la propuesta de punto de acuerdo formulada por el diputado 
Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Morena a efecto de que se exhorte al presidente municipal de San Miguel de 
Allende, Gto., para que realice las acciones de coordinación y supervisión 
necesarias del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de dicho Municipio para 
atender y regular de manera urgente el suministro y las tarifas del agua en el Ejido 
de Nuevo Pantoja y demás comunidades colindantes del municipio de San Miguel 
de Allende y, en su caso, acuerdos. 
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6. Seguimiento a la iniciativa formulada por el ayuntamiento de Salamanca, Gto., a 

efecto de reformar el artículo 46 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Salamanca, Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 2020 y acuerdos para celebrar una 
mesa de trabajo con funcionarios de dicho Municipio. 

 
7. Seguimiento a las metodologías para el análisis y dictaminación de las siguientes 

iniciativas: 
 

a) Formulada por las diputadas y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México ante la Sexagésima Tercera Legislatura, 
en la parte correspondiente a reformas y adiciones a diversos artículos de la Ley 
de Hacienda para el Estado de Guanajuato, de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Guanajuato y de la Ley de Contrataciones Públicas 
para el Estado de Guanajuato. 

 
b) Formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional ante la Sexagésima Cuarta Legislatura a efecto de 
reformar los artículos 37, fracción III, inciso d y 66, tercer párrafo y adicionar un 
artículo 72 Bis, así como el Capítulo XII denominado «Informe al Congreso», que 
incluye el artículo 74 Bis, quedando el actual Capítulo XII como Capítulo XIII de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato; así como reformar el 
artículo 9, primer párrafo y derogar las fracciones II y III de dicho artículo del 
Reglamento de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato. 

 
c) Formulada por la diputada y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Verde Ecologista de México ante la Sexagésima Cuarta Legislatura a 
efecto de adicionar un segundo párrafo al artículo 65 y una fracción XXXIII bis al 
artículo 82 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato; y un 
artículo 77 bis al Reglamento de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato. 

 
d) Formulada por el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena ante la Sexagésima Cuarta Legislatura, 
a efecto de adicionar un segundo párrafo al artículo 49 de la Ley de Hacienda 
para el Estado de Guanajuato. 


